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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestira Señora 
que 1). D. G.) y su augusta Reaf 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud*.

Gaceta del 15 Jumo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Reales decretos.

De acuerdo c o h  mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en delevar del cargo de 
Intendente de Hacienda pública 
de la isla de Cuba á Don Isidro 
Wall, Conde de Armddez de To
ledo; declarándoleiCesante con el 
haber que por clasificación >le 
correspohda, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y a reserva de 
utilizar oportunamente sus buenos 
servicios. . .•

Dado en Aranjuéz á 27 de Mai: 
yb de 1866.—Está rubricado de 
la Real [mauo.= El Ministro de 
U.llrumai\ Antonio Cánovas del 
Castillo. ■ i

De acuerdo con mi Consejo ríe 
Ministros, \«ngo en nombrar In
tendente de Hacienda pública de 
la isla de Cuba á D. Eduardo Alon
so y Colmenares, Regente de la 
Real Audiencia de dicha isla.

Dado en Aranjuéz á 27 de Ma
yó do 1866.=Ésiá rubricado de 
¡a Real mano.—El Ministro de 
Ultramar^ Antonio Cánovas, del 
Castillo. -

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para Ta plaza de Regente de la 
^Audiencia de Mallorca, vacante 
por jubilación de Don Pablo Cam
pos Carballar que la desempeña
ba ,

Vengo en nombrar á D. Fran
cisco de Paula Alvarez, Fiscal de 
la misma, y el más antiguo de 
los de su clase.

Dado en Aranjuéz á 12 de Ju - 
nio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano =E1 Ministro de 
,Gracia y Justicia, Fernando.CaF 
deron y Gollanles. ■'

Vengo en nombrar para la pla
za de Fiscal de ia Audiencia de 
Mallorca, vacante por promoción 
dej). Francisco de Paula Alvares 
que la servia, á D. Rafael Gonza
lo Muñoz, Magistrark) del expresa
do Tribunal.

Dado ¿n Aranjuéz á 12 de Ju
nio de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cál- 
défon y Gollanles. ,

Para la plaza de Magistrado, 
vacante en la Audiencia de Ma
llorca por promoción de D. Ra
fael Gonzalo Muñoz que la desem
peñaba, ■: - - f

Vengo en nombrar á D Víctor 
López íle María, Juez de primera 

‘instancia de Segóvia. '
Dado en Aranjuéz á 12 de Ju

nio de 1^66—Está-rubricado de 
la Real mano. —El Ministro de

Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Gollanles.

Gaceta del 14 de Jumo.

MIMSTERIO DE MAlinL

REAL DECRETO.
Para cubrir vacante.
Vengo en promover al empleo 

de Gefe-de Escuadra al Brigadier- 
de la Armada D José Lozano y 
Garcia Benito.

Dado en Aranjuéz á 10 de 
Junio de 1866.—Está rubrica
do de la Real -mano.=EI Minis
tro de Marina, Juan de Zavúla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo 
de Ministros.

Vengo en [relevar del cargo^; 
de Gobernador superior civil, 

: Cíqiitan general de las islas Fi
lipinas, al Teniente General Don 
Juan de Lara.

Dado en Aranjuéz á 12 de Ma
yo de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
Ultramar,. Antonio Cánovas del 
Castillo.

Vengo en disponer que el Ma- 
¡ riscal de Campo D. José Laurea

no Sanz, Segundo cabo de la ca 
pitania general de Felipinas, se 
encargue intermamenle del Go 
bieruo superior civil de dichas is
las.

Dado en Aranjuéz.á 12 de Ju-

nio de 4866.—Esta rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Gaceta del 19 de Junio.

MIMSTERIODE LA GOBEI^AGiON.

D1REGCI0N GENERAL DE ESTA
BLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se contrata en pública subasta 
la adauisieion de 8.000 metros de ter- 
lit á listas para la confección de ger- 
gones con destino ti las corrigendas en 
los establecimientos penales del reino.

1 .a La Dirección general de es
tablecimientos penales contrata la 
adquisición de 8.000 metros de lien
zo terliz á listas con destino á jer
gones para las, corrigendas en los 
establecimientos .penales del reiiio^ 
con 10 hilos ?de trama y 11 de ur- 
dimbi'e en centímetro cuadrado, 

I igual en un todo al tipo que .estará 
de manifiesto en el Depósito central 
de efectos de presidios de esta córte 
calle Real del Barquillo^.núm. 16.

2 .a Este contrato es á suerte y ven
tura, y no podrá por lo tanto el re
mate .obtener por razón y motivo al
guno dispensa de cumplirlo, aumen
to de precio ni indemnización de 
ninguna otra especie.

5 .a El rematante hará entrega 
de 4.000 metros de dicho lienzo á 
los 50 dias de haberle sido comuni
cada la aprobación definitiva del re
mate; de otros 2AI00 metros á los 
15 dias siguientes; y de Jos 2.000 
restantes á los 15 siguientes, de mo
do que á los, 60 dias después de ha
ber sido, comunicada djeha aproba
ción deberá haber entregado los 
8.000 metros de lienzo que. se con
trata en el Depósito central de.efech 
tos de presidios. . -■ ¡;i

i 4.° ■; Luego que el contratista de-
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positase en dicho áTnacen una en- servició de' que Se trata, cotí tada toda propWEiOir que no ro- 
trega de los lienzos queso contratan glo á este pliego de condiciones, se " ■"
serán reconocidos por peritos nom- ; verificará en Madrid el dia 9 de Ju- 1 
brados por la Dirección, los cuales lio próximo, en el edificio que ocu- 
certificarán sisón ó no iguales á di- pa el Ministerio de la Gobernación, 
cho tipo modelo, y si reunen las con- I ante Notario público, y será presidi- 
diciones determinadas en este plie- f - * " - .
go á fin de que aquella declare si ' (
son ó no admisibles;

Si la Dirección los declarase ad- 
misibles, desde litigo so .cxpidirá el . 
libramiento correspondiente para el 
pago deisu pi’cci^ Según conti-ala. 
Si los declarase inadmisibles, den-;
trb de Tos tres dias.sighientes podrá^ lent¡
el contratista nombrar por su parle 
un perito para que en unión del 
nombrado ó del que nuevamente 
nombrase la Dirección practiquen 
un segundo reconocimiento. Si el 
contratista no nombrase perito den
tro del expresado término, se enlen- 
derá que consiente t^e ios Uen^oK' 
que pretende cntrqgar f '® • 
sibles; mas si lo nombrase y prácti- 

e tos - pXegos de lAod&sR 
son irxadpii- puedá aKlitoMl

case segundo reconocimiento, la Di- 
reccion, que podrá también dispo
nga que se varilique ¿ preseucia de 
uno de sus emplea los, COI) vista del 
informe áe este, del- 
peritos, y de un tercero si lo esli- 
nurstr opnHmio,‘TW»tvíTrá YhrfiiTtti-" 
l amente la admisión ó no admisión 
de tuda la coU’^-ó- de una parle 
de ella,,.- r . - ,

, Los gastos de reconocimiento se
rán de cuenta did contratista, y las 
dudas y reclamaciones que cón su 
motivo puedan suscitarse serán re
sueltas por la Dirección sin ulterior 
recurso. . a,', . .

5.a Si se declarasen inadmisibles 
todos o parle de los lienzos que 
constituyan la enhiga, ,el contralis-' 
la los retirará, y entregará otros que 
reuiian las condiciones convenida^ 
á'los- ir» (lias signienlesá la declara
ción |d^ sdr a'qiiénós- inadmixsib'es.

roÁWWPWMA §Vbpca^oMQ,q ak 
público pmy.fglla ,de púii-

iie^^flpg.seqc^U-ate.n;, qpy|v 
<¡un-.ra -dra razón mqatlable al ..m
I r^is.ía,\ séran;.Alq^^^yíká 
Dirección del ramo los liará efecti
vos Con las éSíitiMied tfáb - han de 
d^oSitarSé para seghvittad déld 
contrato. I

Para garanlía v >."guridad 
dé ¿ski Cdnfrah) Bl'tomtiíafítokWd-i} 
si^á1 éir'la Caja nimiWd
de'^B^' dscúdos¡mni ifiétáHéiii ó- Cn 
aceitmes ib* carreleras ¡.ar todo sn 
válor 'nominal, é ^n --dcD hgi1 
Dmnlá ‘ fuiblica ptír: su valor'tieiflW1: 
gúh cótocion de la Rolsn die- Ma-i' 
drid 'éh• el día quejs'» ■ -haya vni^t-■ 
dn- é'L iítriáis y dentro de Idsd)ó6o 
dias siguieniesdrértipné se le comü- 
urque la Real órden^dq apróbaf^i ’ 
de-este otorgará la córre^ondienth - 
i'scritura, qm-dando sujeto por fal
la de cumplimiento ádas i-esponsu-- 
idlid’adés que ' se yuk‘rniih<ln en él 
arl. 5.° del Head decreto dé 27-ále 
Ee'M’érfVde iifé^/íodsi y: o„i í

7.' La lianza de escuda, -m > 
según la condición- autorior dt>W 
prestar el'Tematan4«¿para-Ke$pónder - 
de su compromiso i
jetida» di-cha-résponsábilídád hasta■ 
que!sé verifique^la buena «y cabal • 
eñtregá de- todo el/ liehzo toonlrata- 
doV A los cuatro días de liáberáe ve
rificado dicha entréga se devolverá 
al rematante la expresada fianza.

B.1 Ua "subasta para contratar el

da por el linio. Sr. Director gene^d ÍAPk  
del ramo, asistido de un Oficial de v ten, 
HIplm Al i 11 í oí nyi Sé# - 4ídicho ^linhlerio 

TodaW;

bliea.

desee tomar parte <m ja licitación con las formalidades 
ícenstiluirá previameujfc en h. faja cT ■ - ■
i general ;dé Depósitos uno de 14U * 
es^dos Km melálico, ó su equíva-

jle Depósitos amo de Hü raía m(yor>prop0sieioiLlaqucre- 
en meíálieo, ó su equíva- suUo más ' ventajjisa, y eñ íeg ji- 

71 ef .ctbs de ja deuda pú- - da aJíéirá: el pliego que jleye, el

El tipo ó prt^ro dé enría me- '-ohi provisiotilílmente el remate10.
tro de lienzo para la licitación esta* 

"rá consignado en un pliego cerrado 
que obrará en poder del presidente 
de la subasta, quien le abrirá y pu
blicará después de la lectura de los 

Mon^sii
----------- ¡el Lcí^hi ef 

tas estuvieren arregladas a lo que 
en él se prescribe.

11. Las proposiciones que se pre- 
Seyíen se redactaran en la 
te forma:
Fimhe «x^_ ^^j-JOlOb 

.... ........ .-.de con todas las 
coudiciones que contiene (Iqdip-o 
uprobado por Real ór ba de 16de 
Junio ídtimo, qw obligo á entreirar 
cni W>é^tiilel Depósiih cmiSap’ 
de efectos, de prdStilíDti blok v ¡p-ooq' ■ 
metros di-lienzo á que el mismo se 
re i iere, o n”tosTeri7)Tií??S y plazos"qu e 
en el niisnppAP, sqñjdan^y al precio 
cada uno de.......esculos y......... mi
lésimas.» X...... ----- ‘

Las qantuladtoq;e. .ti^mPiran en 
letra clhM t regrWfe; no cbnlen-lrán 
fracciones de milésimas, y las pro- 
proposicioncs llevarán en vez de 
firma un lema. '

12. Las propóstoionés • á qúc' so 
reMi^eia hnterior oandiíéíotií^jo'f/n.

. siibríjs.quo .
(Ugag sB^Pfi^o^p) Con qih^isq 
aeompanaraotr()plii-gl,ilq.r]aptoctin 
sobre vnque se csc/fliir-rél tema 

■ < ebhé^o^oshMHtiPyi^nféa WHi- 
dru' ^lniomWj -apsIÚÁi, dbmfeiliyl- 

■ PVdbjsiqD-feHiíikyp.ndhbptopbnshtol.
i* 

constitución del deposito de 140 es
cudos que se-espre^ren la condi-

se escribirá cllenPrquc en vez de 
firma lleve el -%qgRn^n$fpsí se en
tregara.

- j^íi-' bisipliegus á 'qhe^émrefrái-e 
la precedente condicioni dbhdéáno 
hallare pp^pyal^L, ll^Hnyr.

d . Eslíddkpimi..,,- 
toí penare  ̂Sites 46 iK1 K6r&‘eé-V: 

i naCte Ofifrí ’ijlap fírinóiyid-ála ^h- 1 
batoal yi'tiiftt^bif^Néhíladds^ftbí - 

idran retirarse. j  '-bJ ?d. n ul 
; . Bi ■ .En el dia¡de, b /ubasla, d<|s- 
,p^ las.tres
'‘I 1 residente ¿leí acto mandaiíá Leer 
esdV pli-dgó; Fo cWVeVíítendí) h^ : 
rá mgrii^ éii un'á óvda tóí^áyqihl ; 
pélelas como pliegos se hayan ípiwJ 
sentado, escrito cu cada una de 
laqmjlas el lema de .uno de estos, 
y sé irán exlraydn'do álespués / á 

qa- suevLd panaUr^inncraiifltí) estos 
•según el ófden Con :q«e, f^an 
aquellas, $qpepmxdo el ’.nnjo- 
;MSpW»« á: 

nTéracidii ’q?te -hübWé- 'ó'btéñith) 
en el sorteo. > ’

•1». S4-' tejará por no ptvseh-

suite garantida can la carta de pa
go íntegra del depósito de qu; ten
ía la condición 0.a, ó que altere 
la redacción prevenida en la 11, 
á la cual deberán ajustarse exac- 
‘ ¿nente todas cuantas se presen- 

as todas las proposicio-
mié? se hubieren presentado 

con las- iqrmalidades nreveiiidas, 
el Presidente déla subasta deela- 

a favor del proponenle si resul
tare comprobado que constituyó 
integro el depósito de que trata la 
condición O." Si se hallare imcom-
píelo esté depósito, se tendrá la 
F^Pi'^'ioiir emno .no। presentada, y 
Se considerará ^nmnñqpr.la más/ 
viArtajosa d^ los resfanl-S si reír 
niere todos los requisitos estable
cidos; pero si le fallase alguno, 

•Sl3ráj.molden desechada, y se con- 
TmTrai'a" cxáminahqn--tás restánles

■ Piu-avadiud^etu’ provLshinah.hpn^ el ■ 
remate al autor de la más ventajo

- - «ar—stompms- qum - dos~4¿q4¿- -
sitos exigidos, extendiendo en se
guida un aeLajíjlcj lo/ ocurrido en 
7' subasta á ü h de elevada al 
Excmo: ‘SL ^hi^ró dé la* Gober
nación para la resolución corres
pondiente. • ■ ’ ¿n.u/mi

17. Si bu hiere dos ¡ó más nno- 
ji^irfonc.-i adíntsib/e's^dguáInmute.
WHiLiiosa'. so fímto en el arlo uña 
lifáladon verba! ¡>or liemjto 30 
15 minutos-únifamento eníre sus/ 
autores ó los representantes de es- 
I 1 ■ ¥ se adj-udicará provisional- 
m 1 ¡l.‘ el y^huíté al que do ellos 
ofl^cw^ más baja o| 
def Itohzúnque suba<da. Pérm 
si trascurriesen dichos lú miniilos ' 
sin,, pa^r^(ejora,. í^qp.q: p,q-,,.

l á J^cqvr..
11 «M^JrP.drR PV1’ p1/1? s u mo ii , . mas." 
veptjfibs^lh (pfe hWere-blhéuiild11 
llMéfl más bajo mi el serlo», 
adj udicará provisieuhhn Mito ■ ái - «su 
autor el remakq

18. El depósito de 140 escudos 
Iid^ío - IW ;^1 dh-q^imnle á quIZm 
sq pr-visionalmeníe e[
^P^dé, perinanecera subsisleñto - en' M ¡ éoiitram/p¿á;
1;Í6 reyiístibilldáiles qné^déíeriní-' 
na^boablH,^.íHileKhD-al dei-retd dé¡ 
rjTq^pbrerb de 4^2.síf ef i^mlmi 
liante nó otórgala eofrospaqdicnlp: 

nktóé Ib apiyrTméíOil-ten'áifiva' dbl 
rematet eni iéuíy-msoii podrá' su^1 
bastarse de nue^e^jsmnicioLirüsFi1 
.pondiendo de sus jesuítas los 1,^0, , 
lescudos de dicho depósito.

19. El Presídate de la subas
ta retendrá el depósito de los 140 
eseu.lo^,; aumentará ^1 :rem¿a- 
iaulr hosla 2i;Q in^ T!:ir o h  Jn 
¡escriüirá de contrato las carias . 
de M fb

"BÍ&' ‘qi^;t
nombres y cartas de pago de los<j 
demá-f/propijnenbqs • so, eutrogaj-án 

1 p ' ’ ■> ¡iniir.de Iros (lias dospu.'s do serio

pftftd, se . nis^sa'eitoWá'VHirtes-írFfgrrá!1
blica él tOiitraid, sietidO1 de cueli-1 । cantidad que reunan las esiyesadás

ta del fenlhtahle todos los gastos 
y derechos del otorgamiento y de 
dos copias de la misma para la 
Dirección general de Establecimien
tos panales, así como también los 
que se ocasionen en el acto de 
celebración de la subasta.

21. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmentp la for- 
fa y concepta ch-la subasta, que
da .siempre* reservada al JJinisterio 
di' la (iohm'nacion la libré facul
tad de aprpbar ó no dqliñitíva- 
menle el a.-ia de remate, trmYm- 
d^, si^nprc en cuenta el ínejór 
servicio público.

22. El anuncio para esta su
basta se insertará en la Gacela 
de Madrid y en los Uolelines Ofi
ciales de las provincias de Barce
lona, la Coruña, Zaragoza y Gui- 
pítzcoar -. z-»

Madrid; Be Juiiio de §1866.— 
FM DirdM^r ^gmieral, Dionisio Ló
pez Roberls.—Aprobado.—Posada 
Herrera.

Pleito de condiciones para lo ad- 
.... l^rí^rnjTpvr ""conTrnln en nrbasfa 

pública (le 12 01)0 mantas dé lana 
para (As péQidb^ lós presidios 
del Reino. _

■■ 1.a La Direocion gdhejial de.Ks- 
tablecimienlps p.enyles, poplrata la 
ailquísicion dg 12,Q0p m.aniá^ tk ía- 
na pura, color piq-dó, tejido crúzh- 

ído, con un metro y :50 'céntiímMros 
de ancho, j (|p¿, metjyos y 25 cen- 
límelros de largo, iguales en todo 
y en su á ip inupslra que es
ta rá de manífieshieii el almacén de 
efectos de presidios, calle del Bar- 
quiH.O^íi/im^i. ■

2. La entrega de dichas man
ías se haráeu éFalínacen central 
de efectos .de»-preAiftiós^y habrá di1 
verificarse Drecisameiite en los si- 
gíilen téíí ^Tfrte' íá ’dé1RÓW ni aiilas. 
á los 50 dias do haberse hecho'Kabéf 
abbo^tiUjíQsth ¡laüaprobiióou ^etUii-
liva de) rímale: ¡a de oirás '¡Jiim q  
f 1 , dms v la ,|„ las

Si®™. C
; ; ' ‘B^ñtiitti^lalRU-
bidre. heo-im la primera ■enlTegaaíil.e

á, IfibüWWtoo
f w; hl I tfrWWli í - copúicton, 
todas reconocidas par uno o mas 
p 'i’ili.s qiH' iL.mbrará ÍH DirereiGU- 
y hifbPú^éR ^Rbtoíln^f^y1'' 
son iguales al tipo que se. espresír 
en la c^írii-ion l.i'; qnv.rnunem las 

detgiwina^ s en lq, 
misma, y que son admisihh-s segan 
«"mírala: osiiedirú (h-sdo lueyn al 
:cotilrarisla:e‘eidilloátvicm de idí b'üe-/
na y cabal entrega para que otiilite 
ta de la misma se ordene el pago de 
su precio. _
, f&'íqSiíiel" peril i.ó péi4l¡ns!.qüe‘f)br - 

('naj^ii; d'Ci da Dir^qqiqn ■géneral • reyu/
n .eiest-n las mantas -peo o) cmlra-, 
'1 ‘vÁ1 Pi^kOiida, tenI rngar úilormanen l künSl íaV cpíídUv11 
nés t^hVéniilá^7ii-i'^ñ^ádiriisibles' 
según ebnlrata, y’obimntrálü^a noH 
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3
c adiciones y áéan xidmisibles se- 
gun contraía. Ppro si el contra
tista con tradijere dicho informe 
dentro del esprc&ado plazo, se prac
ticará un segundo reconocimiento 
por otros dos peritos nombrados, 
uno por aquel y otro por la Uirec- 
éion, que podrá tainbieh disponer 
qilp, se yeridque á presencia de uno 
dósus émpfea4ós; y ídop vista del 
informe de este, de dichos dos 
peritos, y de un tercero si lo esti
mase oportuno* resolverá deíiniti- 
vamenlo la admisión ó no admisión 
de toda la entrega ó de una pártele 
ella.

EL numeró de mantas que sb'tle- 
c'arase inadmisible .será repueslb 
por el contratista dentro de los 15 
dias siguientes alien que le sea co
municado, yon ntrps tantas ipie reú
nan las condiciones del coulrato.

tos' ga'st.ós <íé' recoiLoeiliiiento ijc- 
ran de cuenta del énntratistá, y las- 
dudas ó reclamaciones que-con ;su 
motivo puedan suscitarse serán 1$*) 
sueltas por la Dire.ccúui.sip nH.eiúor 
recurso.

5/ Para garantía y ’sógíu'idad'de' 
^te contrató, consigiiará él remá
tenle; en la Caja general de Depó- 
jiilus la cantidad de 4800 ;eseodín!t‘ín 
malárico <> cu aeoi'P^, <.ler?ai'fete^ 
ras; ó de obras pújdicas jó^r toili) su 
a  cflqr nommaj, o su equivalente en 
OtrOs'éfectos de da Peiída del Esta
llo según cotizase ion-de los; mismos en 
la Bolsa.de Madrid del dia anterior 
pl^nvpie tenga; .efecto la subaslíiy 
Cantidad qiiq pcr,dor,á cí ponlratista 
ón el caso de fálfaival cuinplmiien- 
ÍO dé'siis <)b1Í&acfbhé;$, V de la;,yiíhf 
hará efectivas la Dirección las hml-' 
tafe que acordase imponerle pxír fal
tas que en su concepto no merezcan, 
iqas seyera^cqrpcccion,. . • . ¡

G." La subasta para contratar las 
1'2000 mantas do que qurda lióehó 
mérito se 'celebrará (‘n ésta cortó éü' 
la Diréccion «géneradlde í-slubleci’-5 
mieidospenak^i á,la^ bles átolmliit 
0 de .lulo próximo, ante gotario j>ú- 
bncó, presidiendo ed acto (elf ilustri- 
simó Sr. BirecVói; ddl ranjóV.’as'tsiujó1 
del Jefe y fin AüxiE'ar dbl 
lívo Negociado, y feéípubtiqaráotóm# 
la debida anticipación en Ip. (iaccla 
de Madrid y en Jos Uplplipes ¡q^fia- 
les de las .provincias de Palencia, BárcclónáV ¿áragWza^ATíóiinte v ví$ 
bmeia. '

7.a El tipcí d'pa'edío-ináxinw pa
ra (d-remak so Jirillará.cdqsi^nlido 
en un pliego. cejTíqlo xpm se. qbri^á 
V|lQefá públicíupente en el arlo, 
la .snhasra imíiedHxmmente ánles de 
em^eídi- á lóbrse qhs^VdiVó^fttiVés 
que se hubiesen presentado, ó ar.J

5L- Para preSieularáe-.como.! líci- 
tador en la sub^tqqes ypmHoiyn 
precisa el haber depositado en la 
Laja genera^ la cantidad do2,400 
escudós en métalicb ó en acc.io- 
nes de carreteras ó de, obras pú
blicas, ó su cipílvaTente' en otros 
efectos de la Deuda del Estado so
gurí cotizádi^MeLdia- tiiitdriorhledi 
¿bisa!><1® Mndrid. l : ' i o i : . -t

^h.miLas ;pp^osidi«))lps <pie 
presentaren habran de reibudarsc 
en la jorfiíá sigüienté. ' '

1 L 'nlormándóim* todas las 
edtidibmhes' el lllié^

-#i 16 
de Junio ultimo para • contratar 
en pública subasta la adquisición 
de' f2.00Ü mantas de lana pura pa
ra uso presi

dios del-reino, me obligo á entregar 
en esta corlo en el almacén,central 
de efectos del ramo las 12.000 man
tas de lana que en dicho pliego se 
expresan, en los términos y plazos 
qué en el 'mismo se señalan, y al 
precio : cada una de......escudos 
y-.t^nnlósiinas.

Madrid.....de.....de 186G.»
No se admitirán fracciones de 

milésimas. Las cantidades se expre
sarán con letra ¡clara y legible. Al 
pié de la proposición el proponente 
pondrá su tirina entera y sin abre

, viaturas, y á■ contiguación éxpresa- 
i rá las señas de sil domicilio.

10. Las proppsicjones se cnlre- 
| garap en ¡pliego cerrado cmi el so
. Ere al limo. Sr. Director general 
I dé Eshrhleciniientns pehalesp dentro 
i ddl misino se ineíuifá también- ía 

. caria de pago origimd que acredite 
liaber conslruidii el prupojuniU- <d 
depasilo de que traía la cmidíeión 
8.a. y lian de iXnH-rse en püdt-r del 
Presidenl;1 de la snli isla precisa
mente en la media libra anterior in- 
mddiata á h señalada1iar;k la celé- 
bracieu acia, y ima vez entre
peda nupjdrá retirarse.

II. 1 oda proposición que no se 
lialle cxáclam lite ajustada á la l'/ir- 

! mula-jireveiliita Cu la condición ftv 
' ó con ia bual no se acompañe, la 

caída ;4e pago original del depósito, 
c de quq.lrulp laj^re^pto^spiqi d,^ 

clarada ¡úaamisiple V dasei-hada.
12. En el dia señalado, al dai

fas 'dos', él PVcáidénle ‘abrirá la 
subasüu hará: en ^guidu' leori este' 
pliégih el qde conteh^a el tipo ó 
precio máxi^m.*p¿Lrar^}| rpinatg apro- 
bátlo por, s. M., y las praposiidnnes 
por el ór,den con ipié hubieren si’do 
entregadas, dcclaramlo en el acto 
las que ñoseán admisibles, y dual 

' es la más ventajosa entre todas las 
i admisibles; entendiéndose por tal la 
I que más rebaje élv pr.cPio ó tipo má- 
I qu^ coniqiqíaoj iA^??i ’W0* 

bada par S. M., y adjudicará á su 
1 aulór el fdínáTé sin "pedmclo de la 

apr.ibacion snperiór.
*' 13 í Si af cA-amiliarsé bis proposi- 

; cioups^uresenladas reaulíaseñi dos -ó 
Ufá-s ^p^si^Oíi&lipiftibl^ jCQulu-, 

‘ M-nei wiMiwíPan.Nffl!1- 
iguannente ventajosas' se abrira en 
el acto lieilaeion á la voz fébí 

! mino do !3-iniñutos V enIPe ^us' an- 
i hbres úiiicanieii:te",i y «se! adjudicará 

el.remájterai quc de ellos rejiajar^ 
mas el precio contenido en sus pro
posiciones, pero |rasonrridas djclios 
i 5 minutos sin que ninguno de b>s 
proponontes mejorase su projiosi- 

¡ chwDye ^hj'idliCarmel Venóte alqim 
¡ de entre los mismos designare la 
i suqrk-

¡1. Hecha ia ad.|udirai-jon,del 
remate, se devolverán en el actó á 

i los proponenles las cartas de pagó 
í que hubiereii ‘presbnta<lo; menos la 
■ <¡ebTema Imite, que se rctmidrá pbra 
i les.efqc^dprv-yetnidpq eq el. art..¡5Ó 

del Rbl deerci^^M dej^br^a.M 
i, 1852, y se exléudéfp y firjnara'"líi 
; cprre^pmí'díeiitlyQcla dc rdmateppic 
. ^é; eléváfá '‘d^'iernUieimiPñtk ¡del 

Exmo. Sr.o-Ministro de laí'Liiberi.ía? 
ilion para su a]n-obaciou o resolu- 

i cien que com venga ' , ; ,.,1 ,
■ 15. Cuabpuie.ia que sean los re.

sultados dp propdsivióh’éá que se 
i lih^iíA, Abnñy-feáahntf#lé:)Ai teda y 
i 06tocpiuilló>lp iHÍteiíta. qüeda’siinpi

bercacionla libre^-p: 

bar ó no definitivamente el acta de 
remate, (oniéndose en cuenta el 
mejor servicio público.

16. Aprobada deílnitivamente la 
adjudicación del remate por S, M., á 
los ocho dias <le haberse heqho. sa
ber al-rematante s.c ot.orgqrá lá cor
respondiente escritura de contrato, 
simulo de cuenta de dicho remalan- 
te los gastos y derechos de la mis
ma y de dos copias para la Dirección 
una dél papel del sello de oíicio, y 
otra en el que corresjumda para que 
tenga fuerza de original.

Madrid 46 de Junio de 1866.—El 
Director general, Dionisio López Ro- 
bersv— Aproba lo.—Posada Herrera.

- I..,' . , ;---- --

GOBIERNO
DI- LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA-

•> • i• i¡im ?d "i< . ■ *
Pliego dé condicwnés paila la ad - 

quisieron- en pública snbasta de 
varios efectqsodel utensilio he- 
coshño para ‘eb seriierói-do. las

. e h lerna orí as d em J os> ■: Esta 1 j loci 
míenlos penales dé csíh capital.

1 .a Se contrata en jmldiea 
snl.asm laadiiuisicion <0 U 
tos.comprendidos c,n las tres sé á 
ríes, que a coiilinuaciqn se [e.spre- 
san, bajo los Upbs aye se lijan 
en las mismas.

Primera serie. *

(ancmmla y cuatro eolchmies 
forro inedia lamda de dos me
tros de largo r uno dé anch'cHiór 

■ :-.q -su- yQbrcmropímirjJLí1*
cada cara o suñerncio, relleno 

i ¿on úna ai;róba dé' lá^a'Idahca 
paje e! tipo cada uno de 19 cs- 
CUíTos esc.

Cíncmmla y cuatro almohadas 
de So &|llimeffoS de largo y 41 

. de áñclm por cada lacló, forro 
media lan'óla i'cll'óna cada unh 
cóji/cuálrd tic
lana blanca lavada bajo el (ip.o 
cada una de. 2 escudos 700 mih'1 
simas 1 áo esc. St)O mis.

Gfchcd oclm fundas d8 almolia - 
da de (SO centímetros de largo 
y 41 d'é anclm de lela de lilío 
del número ai) bajo el tipo cada 
una de 500 milésimas álese.

OÓhenla V enalró' ’ódiiH^ás d’é 
hilo did núm. 20 de 105 cen - 
limelros di- largo y 7zi de an- 
clio' bajó él linó, ¿adeí, ünh cíe 
i escudb^Ói'iníl&ióicis

I GÍ:,R i'* r,lnmncvfJm ‘ h
Ciento m'-’m gorros (h- 50 cmj- 

límcirQ^ dé miíg^ íí' tela dé1 h m 
(ra-WA/W hají? ¡cf ^pd'1 bada 
uno de .250fm'iíilhi^ías c'2¡7 ¿4c 1 1

Cicqitb oéltÓ Sciiyilféía'K m? hilo 
cuacfóhdas d'e' 75 ceoumetros La- 
jo di 'títibeáda íiiíá aOO.mjií
Msimas 52 W 1
/ ün‘HÜ 'ín<wfa! ''¿ij

2 melroC'b9 ‘Jftnlliíii<*ti;óC‘ílc an- 
iSJiiidr.i c: *)ioi!!0'mm-o o^ 

chQ bajo- el tipo de 5 escudos.
Diez y ocho capotes de paño 

ordinario de color pardo de un 
metió 65 centímetros de largo y 
un me^ó de anche con mangas 
de 65 centímetros de largo bajo 
el tipo cada uno de 9 escudos 
162 esc.

Total de la 1/serie 1558 es
cudos 400 milésimas.'

Secjunda serie.

Veinte y seis cubiertos de boj 
compuestos únicamente de Cucha
ra y tenedor bajo el tipo .cada uno 
de iOO milésimas 2 ese. 600 mis.

Cincuenta y cuatro mesas de 
pino con su cajón de figura cua
drada de 80 centímetros de alto 
y 42 por cada lado, bajo el tipo 
cada una de 2 escudos 550 mi
lésimas 126 esc.<900 mis. . •

Un armario grande de madera 
de pino de 2 metros 50 ctrns». 
de^ireiítc, 45 céntímetros ¡de cos
tado ó profundidad con pcho U- 
blasi del mismo ancho que el ar
mario en sus costados p^ra for- 
maiv las correspondientes: separa
ciones interiores, con-, puerta de 
dos hojas, ¡herrage, cerradura y 
llave corresiwndiente bajó' el tipo 
de 22 escudos.

■ Un ataúd cerrado de mader 
fa de : pino pintado al ólpo in
terior y esteriormente. de color 
negro con. filete amariljo y dejas 
(lirneusícmes proporpionaflas para 
que puedan conducirse en él los 
cadáveres de la/, mayor ¡cs.laturg, 
bajo.el tipo de 7>éscnd<^500 nii- 
Irsimas.

. Cmpuenla y eqalrp ^-uces de 
mádiora pbro peáRqÁri^guiar de 
55 ^eeylimeU-os ^e inclusa Ja 
peana, ¡en la cualgravado 
el húmer© qñe correlativamente 
le corresponda del uno al 51 ba
jo el,tip.0 cada HMldp IQ0 mi
lésimas 5 eos. 400 mis. ..

Tolal de la 2.a séric ^64 eseu- 
dosi 400 milésimas. / . ,

-IT. lerdera serie.•5)ñ sífu iio ü 3iiíiit* inoioo onp o 
fbnéuenta y cuatro Jarros de 

lata dé^babidh úld mas de medió' 
ciiNrtinb y menos del ctíanillo, 
bá;jió “él '* iijTky^eaxla uno de 150 
milésimas 8 escudos 100 milési
mas.

Si-is ollas de hierro colado, 
éüátro " (Íé-'!,,fellay - de catola

6 1 - cada una y!
d'ó^i d,é-'uFál>ñiii'cl(Utié la'oabid^ deq 
las anteriores, bajo értipo de'18 
«-sendos todas ellas. ■

de ferro' 
hi6boílé chinda cada tina deí 4-0 
onzas bajo el tipo las dos de 6 
^udó§.'i;;;> J iminíoix e ^ 9

1 c&íiíínaáeras' de ^biéi-ró' 
fél de ;t

.evinió 2Ó0

M.C.D. 2022



a
Total de ía 3.8 serie 33 escu 

dos 500 milésimas.
2/ La subasta se verificara á 

fas doce del dia 4 de Julio del 
corriente año ante mi autoridad 
con asistencia de un oficial de e$- 
tc Gobierno de provincia que hará 
las veces de Secjelario.

5/ Para tomar.parte en la li
citación se necesitará hacerpré- 
viamente en la caja sucursal de 
la general de depósitos uno en 
metálico equivalente al 40* por 
100 del importo total á que as
cienda la proposición que se ha 
ga, debí enrió acompañar á lá pro-' 
posición dentro del pliego cerrado 
el talón ó caTta de pago que acre
dite dicho depósito

4 .1 Las proposiciones podrán 
hacerse para cada série separada
mente, ó para dos ó Indas en con
junto, y sé presentarán en pliego 
cerrado con arreglo al modelo 
que se inserta al final de esto 
pliego, siendo admisibles hasta la 
hora señalada para celebrar el ac
to de la subasta.

5 .a Llegada laf hora se pro
cederá á la apertura y lectura 
de los pliegos por el orden en 
que hubieren sido presentados, 
adjudicándose el remate provisio
nalmente al que hiciese la propo
sición mas beneficiosa en. el 4otal 
importe de eada série;

6 .a No se admitirá ninguna 
proposición que no comprenda 
por completo todos los efectos que 
contiene la-serie á que se refiere

7 .a 'Eh el caso de que dos ó 
mas proposiciones fuesen igual
mente ventajosas y no se pudie
se hacer láhvdjudicaciou' provisio- 
hal, se abrirá licitación verbal, 
únicamente errtro sus autores por 
el término dé 15 minutos, pasa 
dos los éüUleá se adjudicará el re
mate al que haya reducido nías el 
precio total de los efectos; pero si 
alguna proposición eomprondíese 
dos séries y fuera en tiñá mas 
ventajosa ó igual en las dos á 
otras que cómpréndiésen una se
rie sola, será preferentes á estas 
y en igual forma y reía ti vam ente 
tendrá- la .preferencia la.,que com
prenda: tres- respecto de la,que 
abráce dos solamente. Esto no 
obstante el autor de cualquiera 
proposicionoomprensiyas de dos 
ó tres-séric?, no' podrá rechazar 
la adjudicación de una ó de dos>. 
porque la restante ó restantes que
den desechadas. ■

8 .a Terminado el remate se 
devolverá el depósito de qim ha
bla la comlicion 3.’ á todos los li-i 
citares menos á tos rematantes.

9 a Aprobada la subasta por 
el Gobierno de S, M. y notifica
da al contratista la adjudicación 
definitiva, desde este día, empe
zará á contar el termino de 20 

dias dentro del cual deberá el mis
mo entregar los efectos qué haya 
contratado, en el presidio- de esta 
capital y en el local que designe el 
el Sr.1 Cóman te del mismo.

ÍO. La entrega de los efectos 
se hará á satisfacción de uú in- 
divídio’ de la Tanta económica del 
presidio nombrado por e-te Go
bierno y del Comandante y Mayor 
de dicho establecimiento penal, 
quienes facilitarán al contratista 
certificación de buena y cabal en
trega si así resultare,, con. cuya 
certificación deberá acudir por 
conducto de mi autoridad á la Di
rección genéraf d'et ramo para que 
se acuerde el pago que se verifi
cará en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia y la de
volución del depósito de que ha
bla la condición tercera.

11. Si pasado el término de 
los 20 dias el rematante no veri
ficase la entrega de los efectos re 
matados á su favor perderá el de
pósito constituido así copuo el de
recho que adquirió en el remate.

42. En el caso de que los re • 
feridos funcionarios se meguen á 
recibir los efectos contratados por 
no hallarlos conformes con las con
diciones establecidas én este plie
go, quedará el recurso al contra • 
lista de acudir á la Junta econó
mica que bajo mi presidencia y 
valiéndose-del informe de peritos 
nombrados por ambas partes de
cidirá sobre la admisión de los 
indicados efectos',

1 a Habiendo servido de base para 
fijar el número de los efectos 
comprendidos en cada serie el 
6 por 400 de la fuerza exis
tente en los, ostablecimicnlQs á 
la fecha de este pliego, sieuan- 
do se lleve á efecto la cons
trucción ha tenido el mismo per
sonal algún aumento' será obli 
gacion del contratista aumentar 
también el número de los efec
tos que haya remalado en ía 
proporción correspondlenle y ba- 
jolos mismos precios en que ol> 
tuvo á su favor el remate.
O Cualesquiera que sean los re

sultados de las proposiciones que 
se hagan como igualmente la for
ma y ooncepío de la subasta 
queda siempre reservado al Mi
nisterio de la Gobernación ,1a li
bre facultad de aprobar ó nó 
definitivamente el acto del rema
te, teniendo siempre en citentá 
el méipr servicio público

Zaragoza 18 Junio de 18G6.— 
Alejan.lro Marquina.

Modelo de vro)X>sic¡Qn..
D. F. D. T. vecino de... . 

enterado de las condiciones para 
la adquisición de varios efectos de 
utensilio para las enfermerías de 
fetabreciqiieptos penales de esta 
capital se compromete á facilitar 

los comprendidos en la série tal 
ó en las séries tal y cual (si fuere 
mas de una) á los precios siguien
tes (aqui los efectos detallados 
con sus precies- ¡en letra), lodo 
con sujeción á las condiciones de
terminadas en el pliego inserto 
eu el Bolelin de tal fecha.

Fecha y firma.

Subaste, del Bol* tin oficial de lapro- 
vincia de Lérida,

No habiéndose presen tado- pro 
posición alguna en la subasta ce
lebrada el dia^de ayer para la pu
blicación del Boletín oficial de la 
provincia., durante el próximo 
año cconómido que empezará en 
1.’ de Julio,próximo y 'termina
rá en 50 de Junio siguiente, se 
convoca á nueva licieitacion para 
el dia 2<^del corriente mes á las 
12 en ¡nmto de su máñana en mf 
despacho con asistencia de un di
putado provincial un Consejero 
el Secratarto del Gobierno y el 
oficial mayor contador de fondos 
del presupuesto de la misma, de
biendo sujetarse csactamento las 
proposiciones ál ¡iliego de condi
ciones publicado en el Bofet n 
oficial de dicha provincia corres
pondiente al dia 1.° del actual y 
al tipo allí marcado de 45 milé
simas de escudo por ej.omplar.

Lérida-48 de Junio de 1866,= 
El Golmcnador, V. Cabello

■ Circular. ' p
■ Hhbiéndpse fngado tos adminis
tradores de Lotéria^ de Sevilla 
D. ManucTFernandez xlp Landa, 
l). José María Benegasy D. Fran- 
eiseo Gasol, cuyas señarse exq>re- 
san á conlinuacien, tos- S res AF 
caldcs delos pueblos de esta pro
vincia [Guai'dia -ctviL Inspectores 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
su busca y Captura y caso de ser 
habidas los pondrán á disposición 
del Sr. Gobernador dé aquella 
capital que los reclama en telégra- 
ma de 20'y 2Lxlel actual, dándo
me cwmtai.

Zaragoza 21 de Junio de 4866.' 
—P. 0.^ Antonio Torrilla de Ro
bles,

Señas dol í). ManueL
Estatura regular, ojos negros, 

pelo negro, barba poblada y con 
bigote, color cigüeño.

Señas del D. José,
Estatura mediana, edad 56 

am sr pelo rubio cnifrocano, ojos 
azules y pequeños; color elaro; 
barba poca.

' Señas del D. Francisco. ' 
- Estatura redad,50 años, 
ojos pardos, barba poblada oon 
binóte y mosca, - color ■ nvoreno 
claró, nariz larga.

CANAL IMPERIAL
rveccion y. A dmimstracion.

Esta Dirección ha dispuesto 
arrendar por medio de subasta 
pública y por tiempo de tres 
áte qde empezarán á colitarse 
el dia 1,° de Julio próximo y 
vencerán en 50 de Junio de 1869, 
las yerbas de los caberos del 
canal, comprendidas en los tro
zos sig-méntes.

Kilómetros en que se encuem- 
tran las yerbas?

Desde la conclusión del acue
ducto de Jakm kilómetro 55 
hasta el cabezo llamado de la 
Mina» kilómetro 56 y desde el 
kilómeti'o 65 hasta el 66 todo 
por la derecha del canal, 40 es
cudos. '

Escorredero de S. Antonio, 
desde la almenara hasta su de
sagüe en el Ebro, 20 escudos.

Desde la conclusión de la» 
murallas ó sifón do la acequia 
de Pinseque kilómetro 55 hasta 
la almenará de S. Juan Bautis
ta kilómetro 61 por la izquier 
da del ¡Canal 80 ese:.

El espresado acto tendrá hr- 
gar á la una del día 27 del 

¡ corriente ante el Sr. Director del 
Cañal en. el local que ocupan 
fas oficinas del mismo, y c o ís  
arreglo á Ja Instrucción de 17 
de Marzo de 1852.

Las proposiciones sé présen- 
tarán en pliegos cerrados y se 
aweglarán exactamente el adjun
to modelo. En el caso de que 
resultasen dos ó más proposicio ■ 
nes iguales, se eelehraiñ única- 
menle eí^e sus autures una se- 

1 guima licitación abierta en los tér
minos i-prevenidos por la, citada 
mstruccion

Toda proposlcioir que no cubra 
por fó menos la canlidad que 
sirve de base en cada trozo, se^á 
desde luego desechada. .

Los pliegos de- condieionés ó 
que deberán sujetarse los arren
datarios de las yerbas so hallan de 
manifiesto en la Dirección . del

; Canal. : a <
Zaragoza 48 dedunio d(V 1866, 

=María no Troya-.

Modelo de pi oposición.

D_vecino dé......... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
18 del actual se compromete á 
tomar á su cargo el arriendo de 
las yerba^-dc tos cajeros del Ca
nal comprendidas.........por la can
tidad de (aqui se pondrá en letra 
la proposición) escudos anuales.

Féclfá y firma del proptifientev

Inipefita'de Antonio Gallrfa,

M.C.D. 2022


